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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRELIMINAR CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
"MAQUINIZACIÓN DEL BRAZO AÑA CUÁ", CUYO PROPONENTE ES LA ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ, REPRESENTADO 
POR EL DIRECTOR JNG, ANGEL MARÍA RECALDE, DESARROLLADO EN LA ISLA YACYRETÁ, PRÓXIMA A LA MARGEN 
IZQUIERDA DEL VERTEDERO BRAZO AÑA CUÁ, AGUAS ABAJO DE LA PRESA ISLA YACYRETÁ, DISTRITO DE SAN COSME Y 
DAMIÁN, DEPARTAMENTO DE ITAPÚA" • 

Asunción, 29 de Diciembre de 2017 .• 

VISTO: El Estudio de Impacto Ambieatal Prelimlaar con su cmrespondieote Relatorio de Impacto Ambíealal, Expediente SEAM N" 18.003117, presentado a esta SecrelAJ!a porla 
C.OlllUltoraTECNOAMBIENTALS,R.L., oon Registro C'l'CAN" E.· 133 en representación de la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ, REPRESENTADO POR EL 
DIRECTOR ING. ANGEL MARÍA RECALDE, DESARROLLAD.O EN LA ISLA YACYRETÁ, PRÓXIMA A LA MARGEN IZQUIERDA DEL 
VERTEDERO BRAZO AÑA CUÁ, AGUAS ABAJO DE LA ·PRESA ISLA YACYRETÁ, DISTRITO DE SAN COSME Y DAMIÁN, 
DEPARTAMENTO DE ITAPÚA" y. • 

CONSIDERANDO: Que, el presente proyecto se ha ajustado al Aruculo 4' loe. a) y 6' del Decreto N' 453113 y Aruculo 4' del Decreto N" 954/13, dando cumplimiento al 
procedimleato estipulado y publicándose debldameate a través de medios de coaiualcaáóo como as! 1ambién ea la página web de la SEAM comunicado esto a través del 
Memorándum N' 1536/17 y que no se bao preseala~o obseivadooes f11odadas una vez cumplidos !os plazos, 
Que, los responsables del proyecto ban identificado los lmp~ctos a'mbíeotales negativos gcaéraaos como coosecueada de la realitaáóo de la mencionada actividad y han 
es1ablecido las medidas arabieatales necesalias, coofonne a la actividad que se desanolla,---··--·~-·------ ---------------­
Que, el proyecto consiste "!°"J'.aqlnlzaclón del Brazo Alia Cuá, incluye las presas de empalme, las canales de aducción y de restitución, la casa de máquinas, turbinas y 
equipos electromecánicos y el sistema de transferencia de peces. • , . • , . 
Que, cuenta con el dictamen de la Dire_ccióit General de Protección y Conservación de los Rect,irsos Hídricos (DGPCRH), (MEMORÁ!',DUM N° 291/2017), 
atendiendo a las antecedentes y documentos presentados Nó se encuentran obje~ones al conjunto d~ Intervenciones p,:opuestas y establecidas en el proce.10, No 
obstante se recomienda que para la actividad se deberá h11plerneñtárpolíticas de prese~a.ción y cóitseryacl,ón de suelos y el cumplimiento de la Ley N' 3239/07 de l9s 
Recursos Hídricos, así tantbién como cumplí miento estricto del cumplímlento del Plan de Gestión Ambiental, No areci'ando a cuerpos y cursos hídricos, preservando y 
conservando el paisajismo del lugar, . , •· . • . . 
Que, cuenta con'dictamen de la Dirección, General dé Protectjón y Conservación de la Bio~versidad:(MEMO DPM N' 39112017) menciona que la reserva biologica 
lsla Yac;yretá es un área de resenra propuesta par la !,ntld~d Binacional Yacyretá, pero la J!l)snia no ha culmil\aqa el proc~so para la declaración legal de Reserva 
Natural dentro del man:a del prói:cso adnúnistraHvo,conrónne ·• la Resolución N' 1327/14; s'e recomlenda dar¡:uinplinúento estricto al plan de gesti6n ambiental y 
tener én cuenta las recomedaci~nes técnicas de la Dirección General de Recursos Hídricos y las políticas de consetvadón y preservación del área, confonne a la 
legislación ambiental vigente, . ' .' • . • • " . 
Que, se ha realizado la Audiencia Pública confonne a,la Re.1oludón SEAM N.' 640/14; según consta en el Acta N. • 14812017.-•--·-·---··-·······-······-···-···-······ 
Que, la Ley N' l.561/00 "Que crea el SI_SNAM, el CONA..\f,y láSEAM", yle coofie·re a esta última el c;áráéterde AJéo'ñ.dad dcÍ\plicadó.n de la Ley N' 294/93de "Evaluaáón de 
Impacto Ambicotal" ysu Decreto Reglan¡eatalio 453/13 y 954/13, . . . • • • • • • • 
Que, e.l A114' del Decreto 954/13 faculta a la Dired::ión Ge~_eral de Conlrol de la Calidad.Ambiea1al y de l~s Recursos Nauirales (DGCCARN), a emeoder eo la evaluación de los 
Estudios de Impacto Ambiental y cooseéucolcs aulolizaciones, co?trol y gestión de la cálidad ambien1a_l. pór consiguieo1e: • 

Art. 2' 

·Art, 3° 

Art, 4' 

Art. 5° 

Art, 6' 

Art, 7' 

• Art. 8' 

Art.9' 

Art. 10' 

Art. 11' 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CON1ROLDE LA CAI.ÚJAD i\MBlENTAI, YDE LOS RR NN 
,~. DECLARA: • 

Aprobar el Estudio de Impacto Amb{ental del 111eoáooado Proyecto, sin perjuiáo.dc exigirle'al proponeote una nueva evaluaáóo en caso de 
modificatjoaes slgnificativa_s· ~el proyect9, de ocurrencia de efe¡:tos ao"p!l:!yisios, de am¡Íliaáoaes posteriores o de poteodad9aes de los efectos 
negatlvos·porcuali¡uiercáusásupsecuenle, , . , ••. • • . • • : 
Conceder la Decla~ación de In\pacto Ambiental 'al inendoaado proyecto condicionado al eslricto cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental del 
Estudio de '(in pacto Ámbienlal queliJcluye Medid~ 'de Mitigación y Plan de Mooitoreo; y aial_cjuier otra tiiedida tendieate a minimizar el lmpact0 sobre 
el ambíeote (agua, aire, s~_elo y el medio biótico), • , •• .. · • • .· 
El RespQn_sabl~. deberá dar cumplimiento a la ~ey Orgánica Muni!ipal, Ías ordeoaoz,;s_muaidpales, la Ley de Recursos Hídcicos del Paraguay, las 
resoluciones de la SEAM, Ley N' 3001106 de Serviáos Ambiéntales que regulan los recursos hídricos y demás disposiáooes legales de protección 
ambiental que rige la actividad, · . • . 
El Proponente deberá presentar Cronograma de Adquisición de ServiqosAmbietales, referente a la Ley Nº 3001/06 y la Resolución SEAM Nº 
467/17 con posterioridad-a la adjudicación del proyecto,••········.···:.~.; ••••••••••••• , •••• : •• .,.-•••••••• - •• ·-· ·-····-········-··-·····-············· 
El Responsable deberá de~Ígaar uoa persona encargada de ·1a correcta implemeotadóa del Plan de Gestióo Ambiental que deberá ser uu Consultor o 
Empresa Consul1ora registrado ea· el C'('CA, debiendo presentar Informes de auditórla de cumpllmleot9 de la misma en caracter de Declaraáóo Jurada 
cada 1 (uno) año, a partir del inlciode fos qbra~, , , . ,• • , , 
La presente DIA oo autoriza la realización de obras o actividades que no se adecuen a las nonnas de ordenamiento urbano y tertilotial munlápales asf 
comd tampoco exime de responsabilidad dvil a los responsables de obras o actividades ea e.aso de que las mlsmas causen dailos a terceros,---­
La presente DIA es uo requisito prevlo Ineludible para obtenáóo de autorizaáooes de otros organismos públloos, ea virtud a lo estlpuladoen el A11, 12° 
de la Ley N' 294/93 ''De Evaluaáón de Impacto Ambieo1al", ------,,----------------------­
En caso que cog10 consecuencia de una 6scalizaclón se detecte: 1) la falta de DIA en los casos ea que fuera obliga1otia; 2) incumpllmlen1os al plan de 
gestión amblen1al: 3) modificaáooes sigal6cat!vas respectD del proyecto evaluado; 4) la ocurrenáa de efectos no prevlstos; S)la a111pliacióa de la obra o 
la actividad respécto del proyecto evaluado; o, 6) baya po<~oáacióa_de los efectos negativos por cualquier causa subsecuente, la SEAM podrá disponer 
una nueva evaluación de jmpacto ambiental, un ajuste al ?lao de Gestión Ambiental y/o la suspensión de la obra o la actividad; ello sin pe~uido del 
lniáo de los procedimientos sancionatorios, adminlstrativos o penales, que pudieran corresponder, • 
El EIA del Proyecto y la Declaración del Impacto Ambfeotal deberán es1ar ea el lugar de ejecuáóa del proyecto, a fin de presentar los mismos a 
cualquier representante de losdrudooes oficiales con com¡jeteoóa en el tema ambiental en el momento que Jo requleran,.--------­
La presente Declaración s!_!ncuentra redactada ·en ljl Hoja de Seguridad N' 18 22 (C!ento ochenta y cuatro mil quinientos veintidós ) 
debiendo permanecer en la propiedad donde se desatTOUa el royecto una copla tentlcada de la misma,••-·--·········--·-·--···---··--· 
Comunicar a quieo oorrespon~~hlvar. '-
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